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ANEXO 3 - LISTA DE PRECIOS 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Los precios establecidos en el presente anexo cubren la totalidad de conceptos necesarios para 
la prestación del Servicio de Líneas Alquiladas Terminales por Telefónica de España al 
Operador. Por tanto, no se requerirá pago adicional por conceptos como equipos a instalar en 
la sede del cliente, trabajos de instalación del circuito o elementos de soporte oportunos en la 
sede del cliente o pruebas de interoperabilidad y funcionamiento, si bien el Operador deberá 
responsabilizarse de las obras necesarias de acondicionamiento del espacio o local (albañilería 
e instalación de elementos conexos), en función de la ubicación que solicite el cliente. 
Específicamente, y en relación con dichos elementos conexos, la instalación y 
acondicionamiento de canaletas, tubos o bandejas necesarias para la instalación del circuito, 
serán trabajos responsabilidad del Operador. 
 
Excepcionalmente, y como causa justificada y previa autorización de la CNMC e información 
al Operador, Telefónica de España aplicará recargos adicionales, a determinar en cada 
caso, en las cuotas de alta y/o de abono mensual en aquellas líneas terminales que, aun 
entrando dentro del ámbito del servicio, resulten tener un coste de creación de 
infraestructuras dedicadas excepcionalmente alto, que no haga viable económicamente su 
provisión. En su solicitud de autorización, deberá aportar como mínimo la siguiente 
información: 
1 - Descripción del circuito solicitado 

a. Tramos (con Mapas) 
b. Nº Administrativo 
c. Operador 
d. Centrales implicadas en el circuito 
e. Mapas con infraestructuras existentes y fibra 

2 - Valoración Económica 
a. Inversión Total desglosada (aportando alternativas canalizadas o mediante postes). 
b. Ingresos esperados y tiempo de amortización 

3 - Fechas relevantes 
a. Cuadro de fechas relevantes 
b. Documentos (pantallazos de las aplicaciones) acreditativos 

4 - Servicios prestados en la zona (radio de 3 km de la sede del cliente) 
a. Servicios empresariales mayoristas prestados en la zona en los últimos 5 años 
b. Servicios empresariales minoristas prestados en la zona en los últimos 5 años 

5 - Opciones alternativas basadas en radioenlaces  
a. Opciones posibles mediante radioenlace de nueva instalación o existentes. 
b. Valoración económica 

 

2. PRECIOS DEL SERVICIO DE LÍNEAS ALQUILADAS TERMINALES SOBRE 
INTERFACES TRADICIONALES 

Precios del Servicio de Conexión 

El esquema del servicio de conexión es el siguiente: 
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Leyenda: 
ROM: Repartidor Óptico Modular 
TSF: Terminal Síncrono Flexible, conocido en inglés como Add & Drop Multiplexer (ADM) 
PdP: Punto de Presencia 

 
Existen tres conceptos facturables: 
 

1. Equipamiento. 
2. Medio portador (fibra óptica). 
3. Subconductos, canalizaciones, cámaras y arquetas. 

 
Precios del equipamiento: 
 

Servicio Equipo Tributarios1 Tipo Rutas 
Precio 
ORLA 

2017(€) 

Cl. Gd TSF16 1008 2 M 2 228.526 

Cl. Super 0 TSF16 504 2 M 2 94.952 

Cl. 0+ TSF16 252 2 M 2 48.735 

Cl. 0 TSF16 126 2 M 2 32.707 

Cl. 1 TSF1 63 2 M 2 23.623 

Cl. 2 TSF1 63 2 M 1 20.419 

Cl. 3 TSF1 21 2 M 2 6.667 

Cl. 4 TSF1 21 2 M 1 5.599 

Cl. 5 TSF1 8 2 M 1 2.133 

Cl. 6 TSF1 4 2 M 1 1.066 

Cl. 7 TSF1 2 2 M 1 533 

Cl. 8 TSF1 1 2 M 1 267 

      

      

      

      

      

      

      

 
 
 
1 El número de tributarios determina el número máximo de circuitos terminales (de la velocidad indicada en la columna “Tipo”) 
que se pueden agregar en el servicio de conexión. Por ejemplo, el servicio de conexión Gd permite agregar hasta 1008 
circuitos de 2Mbit/s. 

Servicio de 
Enlace a 
cliente 

 
T 
S 
F 

PdP del 
Operador 

Servicio de Conexión (ruta simple) 

Central de Acceso 
de Telefónica 

Fibra óptica con su infraestructura asociada: subconductos, 
prismas de canalización y cámaras y arquetas 

D1 (Km)  
ROM 

 
T 
S 
F 

 
ROM 

D2 (Km) 

Central Frontera de 
Telefónica 
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Cl. Gd (2,5G) TSF16 1 2,5 G 2 50.234 

Cl. Gd (622) TSF16 4 622 M 2 50.361 

Cl. C Super 0 (622) TSF4 x 2 2 622 M 2 23.460 

Cl. 0+ (622) TSF4 1 622 M 2 15.066 

 
Se aplicará una cuota de operación y mantenimiento anual igual al 10% de la cuota de alta en 
concepto de equipamiento.  
 
Precios del medio portador y de subconductos, canalizaciones, cámaras y arquetas (SCCA): 
 
En lo que respecta a la cuota de alta, deben distinguirse dos situaciones: 

1. La central de acceso y la central frontera de Telefónica no coinciden:  

Cuando la central de acceso y la central frontera de Telefónica no coinciden, existen dos 
tendidos de fibra, uno desde la central frontera hasta la central de acceso (con una 
distancia de D1 Km) y otro desde la central de acceso de Telefónica hasta el domicilio del 
operador (D2 Km). Asimismo, existen dos repartidores ópticos modulares, uno en la 
central de acceso y otro en la central frontera. Los precios del medio portador y SCCA 
para esta casuística son: 

Cuotas de alta (es la suma de los siguientes conceptos): 

 Terminación, instalación en ROM y medidas ópticas = 361,64 x Nº Rutas  

 Fibra óptica de transporte = 273,29 x D1 (Km) x Nº Rutas  

 Fibra óptica de acceso = 372,75 x D2 (Km) x Nº Rutas 

Cuota anual de mantenimiento (es la suma de los siguientes conceptos): 

 1,5% de la cuota de alta total anterior. 

 P_SCCA_transporte = 1,23 €/Km/mes x Nº Rutas = 14,76 €/Km/año x Nº Rutas 

 P_SCCA_acceso = 2,47 €/Km/mes x Nº Rutas = 29,64 €/Km/año x Nº Rutas 

2. La central de acceso y la central frontera de Telefónica coinciden.  

En este caso, sólo existe un ROM y no se utiliza la red de transporte de Telefónica. Por 
tanto, en este caso los precios por terminación, instalación en ROM y medidas ópticas 
serán la mitad que en el caso anterior, no se repercutirá cantidad alguna en concepto de 
“fibra óptica de transporte” y los precios por la fibra óptica de acceso serán los mismos 
que los calculados anteriormente. Los precios son los siguientes: 

Cuota de alta (es la suma de los siguientes conceptos): 

 Terminación, instalación en ROM y medidas ópticas = 180,82 x Nº Rutas  

 Fibra óptica de acceso = 372,75 x D2 (Km) x Nº Rutas 

Cuota anual de mantenimiento (es la suma de los siguientes conceptos): 

 1,5% de la cuota de alta anterior. 
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 P_SCCA_acceso = 2,47 €/Km/mes x Nº Rutas = 29,64 €/Km/año x Nº Rutas 

Dada la metodología aplicada para establecer los precios para el uso de subconductos, 
canalizaciones y arquetas en el SdC y solo cuando se trate del tramo de acometida para 
conectar la última central de Telefónica con las dependencias en las que se encuentra el 
PPO, ante la inexistencia de infraestructuras de obra civil para alcanzar el PPO, Telefónica 
podrá facturar la nueva infraestructura específica necesaria previa inclusión en el proyecto 
técnico del SdC del desglose detallado de los costes. 

Para ello es condición necesaria e imprescindible que identifique la ubicación del tramo 
problemático en el que se produce la falta de infraestructura civil aportando pruebas 
detalladas y fehacientes de la no disponibilidad. 
 

Precios por ampliaciones de capacidad: 
 
Los operadores podrán solicitar ampliaciones del servicio de conexión (pasando a una clase 
superior). En estos casos, el precio por la ampliación (cuota de alta) será el siguiente: 
 
 El precio del equipamiento será la diferencia de precios entre las dos clases del servicio de 

conexión siempre que no se cambie el equipo a utilizar ni el tipo de tributario. En caso 
contrario Telefónica facturará el importe íntegro correspondiente al nuevo equipamiento.  
 

 Telefónica sólo facturará por el tendido de fibra y por los subconductos, canalizaciones, 
cámaras y arquetas cuando se pase de un servicio de conexión en ruta simple a uno en ruta 
doble. En ese caso, Telefónica facturará la diferencia de precios entre ruta doble y ruta 
simple por estos conceptos. 

La nueva cuota recurrente será la del servicio de conexión de clase superior. 
 

Telefónica deberá presentar la información de facturación con el desglose suficiente para que 
el operador pueda verificar los importes repercutidos, es decir, deberá indicar D1 y D2, así 
como las arquetas, cámaras y registros que se imputan en concepto de SCCA. 
 
Precios por constitución de un PdC nuevo o mediante reutilización de infraestructuras 
 En el caso de reutilización de infraestructuras de interconexión existentes, se aplicarán los 

mismos precios que los establecidos para la modalidad de entrega de señal OBA 
equivalente. 

 En el caso de reutilización de infraestructuras OBA o constitución de un PdC nuevo, 
Telefónica podrá repercutir en concepto de equipamiento como máximo la mitad de los 
precios establecidos por este concepto para el servicio de conexión. Para el resto de 
conceptos facturables (fibra, canalizaciones, etcétera), Telefónica deberá utilizar 
únicamente los precios de los servicios aplicables establecidos al efecto en la OBA, 
ORLA o MARCo. 

 Telefónica deberá presentar la información de facturación suficientemente desglosada 
para que el operador pueda verificar los costes repercutidos. 

Servicio de enlace a cliente 

Cuota de alta 
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Tipo de circuito Cuota de alta 
2 Mbit/s 530,26 

 
Cuando el tendido de cable interno dentro del edificio/dependencias del cliente exceda 50 
metros, Telefónica de España facturará una cantidad por cada metro en exceso, 
correspondiente al coste del material. 

Cuota mensual 

Servicio de enlace a cliente - Cuota mensual (euros) 

Tipo de 
circuito 

Cuota mensual (euros) 

0 km. km. adicional 

64 kbit/s 50,64 1,65 
2 x 64 kbit/s 75,57 2,72 
3 x 64 kbit/s 75,57 3,78 
4 x 64 kbit/s 75,57 5,20 
6 x 64 kbit/s 84,30 5,56 
8 x 64 kbit/s 84,30 6,98 
12x64 Kbit/s 84,58 5,91 
16x64 Kbit/s  84,58 5,91 
24x64 Kbit/s  84,58 5,91 
30x64 Kbit/s 84,58 5,91 

2 Mbit/s 84,58 5,91 
34 Mbit/s 456,65 19,44 

155 Mbit/s 662,02 36,19 
 

Se factura por circuito en función de la distancia en línea recta entre las centrales terminales 
de Telefónica de España que conectan el extremo A (domicilio del Operador) y el B 
(domicilio del cliente), expresada en kilómetros con precisión de dos cifras decimales. La 
central terminal del extremo A es la central telefónica más cercana al punto de terminación 
del circuito correspondiente al nodo del Operador. La central terminal del extremo B es la 
central telefónica más cercana al punto de terminación del circuito correspondiente al 
domicilio del cliente del Operador. El Operador puede consultar las distancias facturables2 
mediante el acceso a la aplicación on-line disponible en el sitio web de Telefónica de España, 
El Operador podrá solicitar un segundo acceso en la misma ubicación del extremo B 
entregado por Telefónica por una ruta diferenciada. El precio del acceso diversificado será el 
siguiente: 
 

1. La cuota de alta del acceso diversificado no podrá ser superior a la del acceso 
principal. 

2. La cuota mensual del acceso diversificado no podrá superar la cuota del acceso 
principal en más de 200 euros al mes. 

 
 
2 Telefónica está obligada a respetar las distancias que aparecen en su herramienta web a la hora de facturar por 
los servicios recogidos en la presente oferta. 
La funcionalidad se encuentra en el SGO; la distancia se puede calcular en el SGO Interconexión, Menú de 
Servicios y Funciones-SGO Interconexión, Servicio de Consulta de Distancia Facturable entre Terminales. Dicha 
funcionalidad pasará a ser ofrecida en NEON de acuerdo al expediente OFE/DTSA/001/16/SISTEMAS_ORLA 
con las modificación de los sistemas de gestión de la ORLA. 
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3. Telefónica ofrecerá exactamente el mismo grado de diversificación que ofrecería para 
sus clientes minoristas. 

 
Para las velocidades comprendidas entre 64 Kbit/s (n = 1) y 512 Kbit/s (n = 8), se ofrece 
opcionalmente la interfaz V.35 sin coste adicional. 
 
Para velocidades comprendidas entre 768 kb/s (n=12) y 1920 kb/s (n=30), opcionalmente 
puede escoger el operador la interfaz V.35, con el pago adicional de los gastos 
correspondientes derivados de la provisión de dicha interfaz, que son los siguientes: 
 

 Cambio de domicilio: 55,29 € 
 Traslado mismo local: 34,25 € 
 Cuota mensual: 9,81 € 

 
En los servicios nx64 Kbit/s se contemplan todas las velocidades ofrecidas por Telefónica en 
régimen minorista, y al menos n= 2, 3, 4, 6, 8, 12, 16, 24 y 30 
 
En caso de que un operador dé de baja un circuito de enlace a cliente, tal baja se considerará 
efectiva desde el punto de vista de la facturación 15 días después de que el operador notifique 
tal circunstancia a Telefónica, de modo que Telefónica no facturará cantidades 
correspondientes a la cuota mensual para los días posteriores a la fecha de baja efectiva. 

Descuentos 

Descuento por concentración en la central terminal del extremo de cliente: 
 
Criterio para la determinación del descuento: 
 
El descuento viene determinado por el número de circuitos que tienen una misma central 
terminal de Telefónica de España en el extremo B (el del domicilio del cliente). En general, se 
considera que dos circuitos tienen la misma central terminal de Telefónica de España cuando 
los dos domicilios del cliente de ambos circuitos tienen asignados rangos de numeración 
cubiertos por la misma central. A los efectos del cálculo del descuento, mediante la consulta a 
la aplicación on-line para cálculo de distancias de circuitos alquilados, disponible en el sitio 
web de Telefónica de España (véase el enlace citado anteriormente), el Operador podrá 
determinar si dos domicilios de cliente final del Operador corresponden a una misma central 
terminal de Telefónica de España. Para ello bastará con introducir las direcciones y/o números 
de teléfono de ambos domicilios de cliente y verificar que la distancia resultante es nula. Para 
el cálculo de la longitud del circuito, el Operador deberá introducir la central terminal en el 
extremo A a la que se encuentra conectado y la dirección y/o número de teléfono del cliente. 
 
Asimismo, el Operador podrá verificar el número de accesos a domicilio de clientes finales 
cuya central terminal en el extremo B sea la misma, en la propia factura del servicio emitida 
por Telefónica de España, la cual deberá detallar la central terminal en el extremo B que da 
cobertura a cada cliente final del Operador, así como la longitud de cada circuito. 
 
Cálculo del descuento: 
 
Para cada central terminal de Telefónica de España que dispone de accesos al domicilio del 
cliente en los circuitos objeto de este servicio, se suma el número total de dichos accesos, 
entendiendo por acceso cada circuito de 2, 34 ó 155 Mbit/s según este número, se obtiene un 
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descuento total, aplicable por igual a la cuota mensual correspondiente a cada uno de los 
mencionados circuitos que tienen su extremo en dicha central, según la Tabla III. De esta 
forma, se obtiene un descuento que varía según la central de Telefónica de España en el 
extremo B de que se trate. 

 
TABLA III: Descuentos aplicables a los circuitos según el número de accesos en una misma central 

telefónica. 
 

NUMERO DE ACCESOS EN CENTRAL DE 
TELEFONICA 

DESCUENTO APLICABLE A TODOS LOS 
CIRCUITOS 

1 0% 
2 3% 
3 6% 
4 9% 
5 12% 

6 o más 15% 
Si existen N circuitos con el mismo domicilio de cliente se consideran como N circuitos en el 
cómputo del descuento. 

 
Los descuentos se actualizan de forma automática según el número de circuitos establecidos 
en la fecha de devengo. 
 
Descuento por concentración en el domicilio del cliente: 

El descuento viene determinado por el número de circuitos que terminan en el mismo 
domicilio del cliente3, extremo B del circuito. 
 
Cálculo del descuento: 
 
Para el domicilio del cliente final, extremo B en los circuitos objeto de este servicio, se suma 
por una parte, el número total de circuitos de 2, 34 ó 155 Mbit/s, y por otra el de circuitos de 
64 y nx64 Kbit/s contratados por el Operador. Según este número, se obtiene un descuento 
para el conjunto de 2, 34 y 155 Mbit/s y otro correspondiente al conjunto de circuitos de 64 y 
nx64 Kbit/s, aplicable por igual a la cuota mensual correspondiente a cada uno de los 
mencionados circuitos que tienen su extremo en el mismo domicilio, según la Tabla IV.  

 
TABLA IV: Descuentos aplicables a los circuitos según el número de circuitos para el mismo cliente. 
 

NUMERO DE CIRCUITOS EN DOMICILIO 
DEL CLIENTE 

DESCUENTO APLICABLE A TODOS LOS 
CIRCUITOS 

1 0,00% 
2 8,00% 
3 12,00% 

4 o más 16,00% 
 
Los descuentos se actualizan de forma automática según el número de circuitos establecidos 
en la fecha de devengo. 
 

 
 
3 El descuento también será aplicable en aquellos casos que existan varias empresas en una misma 
ubicación, aunque los circuitos presten servicios a empresas diferentes. 
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Los descuentos por concentración en la central de Telefónica de España y por concentración 
en el domicilio del cliente son acumulables, obteniéndose para los circuitos que cumplen 
ambos criterios un descuento total por concentración igual a la suma de ambos. En la Tabla V 
se consideran dichos descuentos para cuatro circuitos, dos de ellos en el mismo domicilio en 
el extremo del cliente 
 
TABLA V: Ejemplo de aplicación de descuentos por concentración:  
 

DOMICILIO CENTRAL 
EXTREMO 

Dto. 
Concentración 

Domicilio 

Dto. 
Concentración 

Central 

Dto. Total por 
Concentración 

d1 c1 8% 6% 14% 
d1 c1 8% 6% 14% 
d2 c1 0% 6% 6% 
d3 c2 0% 0% 0% 

 

Precios para el servicio de modificación de la distribución asociado al servicio de 
conexión 

El precio de este servicio es la diferencia de precio entre la configuración (tipo y distribución) 
existente y la superior solicitada. 

Precios para el servicio de concentración asociado al servicio de enlace a cliente de 64 y 
nx64 kbit/s 

 
La remuneración de este servicio tendrá tres componentes: 
 

 Cuota mensual del circuito de 2 Mbit/s asociado al acceso múltiple: 70,44 € 
 Cuota mensual del circuito de 64 ó nx64 Kbit/s asociado al acceso múltiple: se aplican los 

precios de cuota mensual recogidos en el punto 1.2. 

Precios por los servicios de cambio de domicilio y traslado 

Tipo de circuito Cambio de 
domicilio  

Traslado 
Interno 

Traslado 
Externo 

64 Kbit/s 359,04 71,06 143,06 

2x64 Kbit/s 359,04 71,06 143,06 

3x64 Kbit/s 359,04 71,06 143,06 

4x64 Kbit/s 359,04 71,06 143,06 

6x64 Kbit/s 359,04 71,06 143,06 

8x64 Kbit/s 359,04 71,06 143,06 

12x64 Kbit/s 533,17 84,82 170,15 

16x64 Kbit/s 533,17 84,82 170,15 

24x64 Kbit/s 533,17 84,82 170,15 

30x64 Kbit/s 533,17 84,82 170,15 

2 Mbit/s 533,17 84,82 170,15 

34 Mbit/s 1057,58 425,36 850,71 

155 Mbit/s 1242,89 596,69 1192,96 
 
El cambio de domicilio se admitirá cuando se produzca una de estas dos situaciones: 

a) Los dos domicilios de cliente (el antiguo y el nuevo) pertenezcan al mismo distrito de 
tarificación. 
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b) El domicilio del cliente cambie de distrito de tarificación, pero la central frontera de 
Telefónica del extremo del cliente sea la misma. 

El traslado interno se admitirá cuando se produzca en el extremo de cliente. Ambos emplazamientos 
deben estar en el mismo local, vivienda o dependencia. 

El traslado externo se admitirá cuando se produzca en el extremo de cliente. Ambos emplazamientos 
deben estar en otro local, vivienda o dependencia del mismo edificio, o bien en otra nave del mismo 
recinto. En este último caso, si la longitud de la línea es superior a 250 metros se percibirá, además de 
la cuota expresada, el importe correspondiente a la construcción o tendido real de la línea en la 
distancia que sobrepase dichos metros.  

Cuando el tendido de cable interno dentro del edificio/dependencias del cliente exceda 50 metros, 
Telefónica de España facturará una cantidad por cada metro en exceso, correspondiente al coste del 
material. 

Precios por el servicio de cambio de velocidad de las líneas nx64 Kbit/s 

 
Velocidad 

Inicial 
Velocidad 
ampliada 

1x64 
Kbit/s 

2x64 
Kbit/s 

3x64 
Kbit/s 

4x64 
Kbit/s 

6x64 
Kbit/s 

8x64 
Kbit/s 

12x64 
Kbit/s 

16x64 
Kbit/s 

24x64 
Kbit/s 

2x64 Kbit/s 163,44         

3x64 Kbit/s 163,44 163,44        

4x64 Kbit/s 163,44 163,44 163,44       

6x64 Kbit/s 163,44 163,44 163,44 163,44      

8x64 Kbit/s 163,44 163,44 163,44 163,44 163,44     

12x64 Kbit/s 186,93 186,93 186,93 186,93 186,93 186,93    

16x64 Kbit/s 186,93 186,93 186,93 186,93 186,93 186,93 163,44   

24x64 Kbit/s 186,93 186,93 186,93 186,93 186,93 186,93 163,44 163,44  

30x64 Kbit/s 186,93 186,93 186,93 186,93 186,93 186,93 163,44 163,44 163,44 
 
Los precios anteriores serán de aplicación tanto para un aumento como para una disminución de 
velocidad. 

PRECIOS DEL SERVICIO DE LÍNEAS ALQUILADAS TERMINALES SOBRE 
INTERFACES ETHERNET 

Precios del Servicio de Conexión no agregado 

El esquema del servicio de conexión Ethernet no agregado (ruta simple) es el siguiente: 
 

 

CdM 

PdP del 
Operador 

CdM CdM 

ROM 

Servicio de 
Enlace a 
Cliente 

Servicio de Conexión 
(ruta simple) 

CdM CdM 

Central de Acceso 
de Telefónica 

CdM 

Fibra óptica con su infraestructura asociada: subconductos,  
prismas de canalización, cámaras y arquetas 

D2 (Km) D1 (Km) 

N Circuitos 

Central Frontera 
de Telefónica 
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Leyenda: 
ROM: Repartidor Óptico Modular 
CdM: Conversor de Medios 
PdP: Punto de Presencia 

 
Existen tres conceptos facturables: 

1. Equipamiento. 
2. Medio portador (fibra óptica). 
3. Subconductos, canalizaciones, cámaras y arquetas. 

 
Precios del equipamiento: 
  

Servicio4 
Puertos 

(N) 
Tipo Nº Rutas 

Precio 
ORLA 

2017 (€) 

Clase E/FE-16D 16 Ethernet/Fast Eth. 2 41.405 € 
Clase E/FE-16 16 Ethernet/Fast Eth. 1 33.685 € 
Clase E/FE-8D 8 Ethernet/Fast Eth. 2 20.788 € 
Clase E/FE-8 8 Ethernet/Fast Eth. 1 16.928 € 
Clase E/FE-4 4 Ethernet/Fast Eth. 1 8.549 € 
Clase E/FE-3 3 Ethernet/Fast Eth. 1 6.727 € 
Clase E/FE-2 2 Ethernet/Fast Eth. 1 4.542 € 

 
Se aplicará una cuota de operación y mantenimiento anual igual al 5% de la cuota de alta en 
concepto de equipamiento.  
 
Precios del medio portador, subconductos, canalizaciones, cámaras y arquetas: 
 
Para calcular los precios por estos conceptos para Ethernet deben tomarse los precios 
establecidos al efecto para las líneas tradicionales pero multiplicándolos por N/2, siendo N el 
número de servicios de enlace que permite prestar el servicio de conexión. 

La cuota anual por operación y mantenimiento del medio portador también será la misma que 
en el caso de las líneas tradicionales, es decir, el 1,5% de los costes no recurrentes. 

Dada la metodología aplicada para establecer los precios para el uso de subconductos, 
canalizaciones y arquetas en el SdC y solo cuando se trate del tramo de acometida para 
conectar la última central de Telefónica con las dependencias en las que se encuentra el PPO, 
ante la inexistencia de infraestructuras de obra civil para alcanzar el PPO, Telefónica podrá 
facturar la nueva infraestructura específica necesaria previa inclusión en el proyecto técnico 
del SdC del desglose detallado de los costes. 

Para ello es condición necesaria e imprescindible que identifique la ubicación del tramo 
problemático en el que se produce la falta de infraestructura civil aportando pruebas 
detalladas y fehacientes de la no disponibilidad. 

Precios por ampliaciones de capacidad: 
 

 
 
4 Las modalidades Clase E/FE 1 establecidas antes de la modificación introducida en julio de 
2015 (MTZ2014/1114) se mantendrán con las condiciones que en su momento fueron 
establecidas 
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Los operadores podrán solicitar ampliaciones del servicio de conexión (pasando a una clase 
superior). En estos casos, el precio de las cuotas no recurrentes por la ampliación será siempre 
la diferencia de tarifas entre la clase superior y la clase inferior. 
 
La nueva cuota recurrente será la del servicio de conexión de clase superior. 
Precios por constitución de un PdC nuevo o mediante reutilización de infraestructuras: 
 
Serán de aplicación los mismos criterios que los establecidos para las líneas alquiladas con 
interfaces tradicionales. 
 
Servicio de conexión basado en agregación Gigabit Ethernet 
 
Las cuotas de alta por la constitución de del servicio de conexión basado en agregación 
Gigabit Ethernet dependen de si la terminación del servicio se produce en las dependencias 
del operador o por el contrario se utilice una arqueta de interconexión, cámara de registro de 
EdS OBA, o espacio de coubicación en sala OBA para la entrega del servicio. 
 
Terminación mediante uso de arqueta de interconexión, CRMO o espacio de coubicación: 
 

Concepto Precio (€) 

Cuota de alta (€) 5.324 

Cuota de alta agregación circuito (€) 147 

Cuota anual (€/año) 494 

 
Terminación en dependencias del operador: 
 
Se aplicarán los precios anteriores en concepto de equipamiento y además Telefónica podrá 
facturar al operador por el uso del medio portador, subconductos, canalizaciones, cámaras y 
arquetas utilizando las fórmulas establecidas para el servicio de conexión de las líneas 
tradicionales. 
 
En ambos tipos de terminaciones, Telefónica facturará 147€ por cada agregación de un 
circuito de Enlace a Cliente sobre un servicio de Conexión Gigabit Ethernet que represente un 
incremento en el número de circuitos máximo soportados simultáneamente sobre el servicio 
de conexión Gigabit Ethernet desde su establecimiento. Este servicio no tendrá cuota de 
mantenimiento anual. 
 
Servicio de conexión basado en agregación 10 Gigabit Ethernet 
 
Las cuotas de alta por la constitución de del servicio de conexión basado en agregación 10 
Gigabit Ethernet dependen de si la terminación del servicio se produce en las dependencias 
del operador o por el contrario se utilice una arqueta de interconexión, cámara de registro de 
EdS OBA, o espacio de coubicación en sala OBA para la entrega del servicio. 
 
Terminación mediante uso de arqueta de interconexión, CRMO o espacio de coubicación: 
 

Concepto Precio (€) 

Cuota de alta (€) 20.217 
Cuota de alta agregación circuito (€) 147 
Cuota anual (€/año) 1.679 

 



 
OFERTA DE REFERENCIA DE LÍNEAS ALQUILADAS AL POR MAYOR  

 

ORLA                                                                Anexo 3 -  Precios                                                             Página 12 

Terminación en dependencias del operador: 
 
Se aplicarán los precios anteriores en concepto de equipamiento y además Telefónica podrá 
facturar al operador por el uso del medio portador, subconductos, canalizaciones, cámaras y 
arquetas utilizando las fórmulas establecidas para el servicio de conexión de las líneas 
tradicionales. 
 
En ambos tipos de terminaciones, Telefónica facturará 173€ por cada agregación de un 
circuito de Enlace a Cliente sobre un servicio de Conexión 10 Gigabit Ethernet que represente 
un incremento en el número de circuitos máximo soportados simultáneamente sobre el 
servicio de conexión 10 Gigabit Ethernet desde su establecimiento. Este servicio no tendrá 
cuota de mantenimiento anual. 
 
Precios del Servicio de enlace a cliente 
 
Las zonas del servicio de enlace a cliente vendrá determinada por de la distancia en línea recta 
entre las centrales terminales de Telefónica en las que se ubican el extremo A (central 
frontera) y el B (domicilio del cliente), expresada en kilómetros. 
 Si la distancia es inferior o igual a 2 Km se aplicarán precios de zona 1. 
 Si la distancia es mayor a 2 e inferior o igual a 12 Km se aplicarán precios de zona 2. 
 Si la distancia es mayor de 12 Km e inferior o igual a 35 Km se aplicarán precios de zona 

3. 
 Si la distancia es mayor a 35 Km, en todo caso, solo en ámbito provincial, se aplicarán 

precios de zona 4. 
 
La central terminal del extremo A es la central telefónica seleccionada como central frontera. 
La central terminal del extremo B es la central telefónica más cercana al punto de terminación 
del circuito correspondiente al domicilio del cliente del Operador. El Operador puede 
consultar las distancias mediante el acceso a la aplicación online disponible en el sitio web de 
Telefónica de España. 
 
Cuota de alta y mensual 
 

Velocidad Zona Distancia 
Alta 
(€) 

Cuota mensual 
(€) 

Ethernet 

Zona 1 De 0 a 2 Km 440,56 228,40 

Zona 2 De 2 a 12 Km 440,56 288,48 

Zona 3 De 12 a 35 Km 1.241,83 428,71 

Zona 4 Más de 35 Km 1.241,83 452,96 

Fast Ethernet 

Zona 1 De 0 a 2 Km 708,38 287,24 

Zona 2 De 2 a 12 Km 1.045,76 346,27 

Zona 3 De 12 a 35 Km 2.057,90 472,80 

Zona 4 Más de 35 Km 2.057,90 529,34 

Gigabit Ethernet 

Zona 1 De 0 a 2 Km 708,38 354,33 

Zona 2 De 2 a 12 Km 1.045,76 484,33 

Zona 3 De 12 a 35 Km 2.057,90 882,08 

Zona 4 Más de 35 Km 2.057,90 1.245,11 

Los precios de Zona 4 para las líneas Ethernet y Fast Ethernet en la tabla anterior son los 
correspondientes a la solución de nivel 2.  
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Asimismo, cuando la línea alquilada con interfaz Ethernet se use para Entrega de Señal (EdS) 
de servicios mayoristas regulados en los mercados 3 y 4, se aplicará un descuento en la cuota 
de alta equivalente al 50 % del alta de zona 1 para la velocidad en cuestión.  

Para las nuevas solicitudes de servicios de enlace que no sean entregados sobre un SdC (al 
haber un único SdE), la zona de servicio de enlace a cliente vendrá determinada por la 
distancia en línea recta entre las centrales terminales de Telefónica que dan cobertura al 
cliente final y al punto de presencia del operador, y el coste del alta se incrementará, respecto 
al indicado en la tabla anterior, en: 

 220,28€ para los circuitos Ethernet  
 354,19€ para los circuitos Fast Ethernet. 
 354,19€ para los circuitos Gigabit Ethernet 
 

Precios para líneas Ethernet de zona 4 prestadas sobre SDH 

Los precios de las líneas Ethernet de zona 4 prestadas sobre SDH5 se calcularán de la 
siguiente manera: 

Velocidad Alta (€) Cuota (€/mes) 
Ethernet 1.908,83 428,71 + (d-35)×19,44 

Fast Ethernet 4.384,40 472,80 + (d-35)×36,19 

Donde d = distancia medida en Km. 

Cuando el tendido de cable interno dentro del edificio/dependencias del cliente exceda 50 
metros, Telefónica de España facturará una cantidad por cada metro en exceso, 
correspondiente al coste del material. 
 
Con carácter general, se admitirán solicitudes de circuitos que no cumplan la condición 
siguiente: 

 - domicilio de cliente final en la zona de cobertura geográfica del servicio. 

Estas solicitudes serán analizadas por Telefónica, y serán objeto de valoración, constituyendo 
ofertas específicas con precios y plazos de provisión que podrán ser distintos a los de esta 
oferta. 
 
El Operador podrá solicitar un segundo acceso en la misma ubicación del extremo B 
entregado por Telefónica por una ruta diferenciada. El precio del acceso diversificado será el 
siguiente: 
 

1. La cuota de alta del acceso diversificado no podrá ser superior a la del acceso 
principal. 

2. La cuota mensual del acceso diversificado no podrá superar la cuota del acceso 
principal en más de 200 euros al mes. 

3. Telefónica ofrecerá exactamente el mismo grado de diversificación que ofrecería para 
sus clientes minoristas. 

 

 
 
5 Telefónica no estará obligada a prestar la opción de Ethernet sobre SDH en aquellas localizaciones en las que ninguno de los 
equipos SDH de los que disponga Telefónica permita el encapsulado de señales Ethernet sobre SDH.  
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Precios para líneas Ethernet con tramo submarino y con transporte de nivel 2 

Para las líneas terminales Ethernet con más de 35 km entre las centrales extremo de 
Telefónica en las que se opte por una provisión mediante transporte de nivel 2 y en las que 
exista un tramo que circule por una de las rutas submarinas de precio regulado, las cuotas 
mensuales finales del servicio, en función de si el tramo terrestre equivalente (resultante de 
restar la longitud de la ruta submarina a la longitud total entre centrales extremo) es zona 1, 2, 
3 o 4, serán los siguientes:  

 

Cuotas mensuales Ethernet  
según la ruta submarina y longitud del tramo terrestre 

Tramo 
Ruta:                       terrestre: Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 

Cádiz – Ceuta 231,92€ 292,00 € 432,24 € 456,48 € 

Málaga – Melilla 243,41 € 303,49 € 443,72 € 467,97 € 

Gran Canaria – Fuerteventura 243,50 € 303,58 € 443,82 € 468,06 € 

Gran Canaria – Lanzarote 236,75 € 296,83 € 437,06 € 461,31 € 

Tenerife - La Palma 238,77 € 298,85 € 439,09 € 463,33 € 

Tenerife – Gomera 239,55 € 299,63 € 439,87 € 464,11 € 

Hierro – Gomera 257,53 € 317,61 € 457,85 € 482,09 € 

Mallorca – Menorca 246,50 € 306,58 € 446,82 € 471,06 € 

Ibiza – Formentera 246,02 € 306,10 € 446,33 € 470,58 € 

  
 
 
 

Cuotas mensuales Fast Ethernet  
según la ruta submarina y longitud del tramo terrestre 

Tramo 
Ruta:                      terrestre: Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 

Cádiz – Ceuta 322,50 € 381,53 € 508,05 € 564,59 € 

Málaga – Melilla 437,34 € 496,37 € 622,90 € 679,43 € 

Gran Canaria – Fuerteventura 438,27 € 497,31 € 623,83 € 680,37 € 

Gran Canaria – Lanzarote 370,74 € 429,77€ 556,29 € 612,83 € 

Tenerife - La Palma 390,96 € 450,00 € 576,52 € 633,06 € 

Tenerife – Gomera 398,80 € 457,83 € 584,36 € 640,90 € 

Hierro – Gomera 578,59 € 637,63 € 764,15 € 820,69 € 

Mallorca – Menorca 468,28 € 527,32 € 653,84 € 710,38 € 

Ibiza – Formentera 463,44 € 522,47 € 649,00 € 705,54 € 

 
Cuotas mensuales Gigabit Ethernet  

según la ruta submarina y longitud del tramo terrestre 

Tramo 
Ruta:                      terrestre: Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 

Cádiz – Ceuta 706,90 € 836,89 € 1.226,87 € 1.597,67 € 
Málaga – Melilla 1.855,32 € 1.985,32 € 2.375,29 € 2.746,10 € 

Gran Canaria – Fuerteventura 1.864,67 € 1.994,67 € 2.384,65 € 2.755,45 € 
Gran Canaria – Lanzarote 1.189,28 € 1.319,27 € 1.709,25 € 2.080,05 € 
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Tenerife - La Palma 1.391,54 € 1.521,54 € 1.911,52 € 2.282,32 € 
Tenerife – Gomera 1.469,93 € 1.599,92 € 1.989,90 € 2.360,70 € 
Hierro – Gomera 3.267,85 € 3.397,84 € 3.787,82 € 4.158,62 € 

Mallorca – Menorca 2.164,75 € 2.294,74 € 2.684,72 € 3.055,52 € 
Ibiza – Formentera 2.116,33 € 2.246,33 € 2.636,31 € 3.007,11 € 

 
 
El coste del alta para estos circuitos será la definida para la zona 4 correspondiente a Ethernet, Fast Ethernet o 
Gigabit Ethernet. 
 

Cuota de traslado y cambio de domicilio 

Tipo de Traslado ETHERNET FAST ETHERNET 
GIGABIT 

ETHERNET 
CAMBIO DE DOMICILIO 1 ALTA ALTA ALTA 

TRASLADO INTERNO 2 171,95 171,95 257,92 

TRASLADO EXTERNO 3 343,90 343,90 515,85 

 
1 El cambio de domicilio se admitirá cuando se produzca en el extremo de cliente 
siempre que ambos domicilios se encuentren en la misma localidad y el nuevo domicilio 
del cliente esté en ámbito urbano y dentro de la cobertura del servicio; en cualquier otro 
caso, el cambio solicitado tendrá la consideración de baja y alta de circuito. 
 

2 El traslado interno se admitirá cuando se produzca en el extremo de cliente. Ambos 
emplazamientos deben estar en el mismo local, vivienda o dependencia. 
 

3 El traslado externo se admitirá cuando se produzca en el extremo de cliente. El 
emplazamiento del nuevo punto extremo debe estar en otro local, vivienda o dependencia 
del mismo edificio, o bien en otra nave del mismo recinto. En este último caso, si la 
longitud de la línea entre el nuevo punto extremo y el anterior es superior a 250 metros se 
percibirá, además de la cuota expresada, el importe correspondiente a la construcción o 
tendido real de la línea en la distancia que sobrepase dichos metros (proyecto específico). 

 
Cuota por cambio de velocidad líneas Ethernet 

El precio por este servicio está basado en la diferencia entre las cuotas de alta entre la velocidad de 
10Mbit/s y 100Mbit/s y es el siguiente: 

De Ethernet a Fast Ethernet 

Zona Precio (€) 

Zona 1 267,82 

Zona 2 605,20 

Zona 3 816,07 

Zona 4 816,07 
zona 4 (SDH) 2.457,57 
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De Fast Ethernet a Gigabit Ethernet 

Zona Precio (€) 

Zona 1 348,17 
Zona 2 786,76 
Zona 3 1060,89 
Zona 4 1060,89 

 

Cuota por cambio de servicio mayorista de línea alquilada tradicional basada en fibra a 
línea alquilada Ethernet, Fast Ethernet o Gigabit Ethernet 

El precio de la migración corresponderá al alta del servicio ORLA-E al que se migra, 
descontando el 50% del alta para ese mismo tipo de servicio ORLA-E en Zona 1. 

Cuota por migración desde minorista de Telefónica a mayorista de línea alquilada 
terminal 

El precio de la migración corresponderá al alta del servicio ORLA-E al que se migra, 
descontando el 50% del alta para ese mismo tipo de servicio ORLA-E en Zona 1. 
 
 


